
NUM 222 Martes í8 de Marzo. AÑO UE 1879

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
A»TaKMIA.

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligálorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnienle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.>

SE SUSCRIBE.
. EN LOGROÑO. • T ‘ ’

Imprenta, LitOKi-afía 7 librería de ])• AGUSTIN 
OKTOxVEUA, Herrado 53 7 Estaeion 3.

EN provincias. *
L ■ :En las principales librerías.

PRECIO DE SUSCRICÍOL

En Lo^oño.—Por un mes. 12rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Pqt un raes, . j.6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS D.IAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

ÎEESIDEKQA ÎELCôSSÉJO DÉ aiGlSTEO- 
} __
I

St M. el Key(q. D. g.) Su Al
teza Real-le Serraa, Sra. Pciuce- 
aa ds Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilaf, DoñalTaria de la Paz y 
Doña Mapa Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud. > ¡

raiSTERiO DE LA GOBMACION.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
formándose con lo prQpuesto 
por y. E. y de acuerdo con lo 
que previene el art. 2.“ del 
decreto .de 21?. de Noyieipl;>re 
tte r87^Ee''ha'“seTvido dispo-- 
ner que el dia 1 / de May vi pró
ximo dén principio las-O posi
ciones para el ingreso en el 
-cuerpújde Telégrafos por la 
cla^ de Oficiales segundos pa

ira. cubrir las vacantes que 
existen en laescaja de .dicha 
pelase y las que resulten hasta 
i que terminé está Convocatória 
■ á cuyo fin se admitirán soli- 
.citudes hasta las docé dé ,1a : ■ ; ' • -iv - í;. »
I noche del dia .20 del j)yd^imo 
mes de Abril.

Con objeto de evitar entor- 
! ¡lécifíifentps en la marcha re- 
■'^nlar-de ki convocatoria tam

del^éuerpó,' que determinan 
los documentos que habrán de 
presentar y condiciones que 
deberán reunir, así como ' láS' 
asignaturas deque se conpon- 
drá cada ejercicio:

«Art. 279. Para ingresar 
»en el cuerpo de Telégrafos, 
»por la clase de Á^pjranteú 
«Oficial segundo, son nécesa- 
«rias las circunstancias si
nguie ntes:

» 1.’ Ser español, may or de 
»16 años y menor de 30, sin 
» tacha legal hi impedimento 
«físico. Para acreditar estas 
«cualidades deberá presen- 
» tarse una solicitud al Direc- 
»tor general ála quese acOm- 
«pañará.

» 1La f^ de' bautismo le- 
«galizada en debida forma.

»2.“ Una certificación de 
«buena conducta expedida 
«por la Autoridad.

»3.° Relación de los estu- 
«dios que ha hecho y ocupa- 
«ciones que ha tenido, decla- 
«randoen ella bajo su palabra 
«que no ha sido nunca proceri 
«sado.ESte documento deberá 
«firmarlo el solicitan té. '

»2.* Ser declarado^ por el 
«Directot general apto para 
«presentarse áexámen. Hecha 
«esta declaración, se le seña- 
«lará dia y hora para ser re- 
» conocido y declara.!’ su apti-, 

. «thd .físita. Del resultado de

bién es el ánimo de S. M. que 
los opositores que no sp pre
senten al ser llamados ¡ á los 
ejercicios pierdan todo; dere
cho á continuar actuando en 
la citada convocatoria, sea 
cualquiera la causa qüe ale»- 
guem ‘ * 
gDe Real órden lojigo á V.Ei 
para su conocimiento y^ demás 
efectos. Dios guarde á V. Ei. 
mpehos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1879.

Romero y Robledo. ;

Sr. Director general de Coi'- 
réos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE 
Correosa Teléoiíaeos,

Sección de Telegrufosu

. • En virtud' de laupterior Reajl 
, órden, se convoca á oposicio
nes de Oficiales segundos del 
cuerpo de Telégrafos, á cuyo 
fin queda abierto él plazo pa
ralia adihision de-instancias 
en el Negbcjp,do del personal 
de ^sta Dir-eeeion general has
ta la fechp cifada ^en dicha 
antprior Reah órden. .ó , ;

rjafá la mas-perfecta inteli
gencia de lo¿ opósifóré§ ’ cuñi- 
pliqndo lo acordado por S. M.,; 
á cóutiuuacicn se copian Iqs 
articulos del reglamento para 
.eh régimen y servicio interior

«este reconocimiento podrá 
«apelarse ante la Dirección 
«general, que nombrará otros 
^vdos Facultati vos, los cuales á 
«costa del interesado decidi- 
«rán irreyqcablomente lo que 
«proceda.

«Art. 220. Los cárldidatos 
, «declarados útiles, tomarán 

«númefó, coû árreglo al cual 
«han de verificar la oppsiciou 
«á fin de acreditar sU; suficien- 
«cia en las materias que se 
«exigen, divididas én la for- 
«ma que á continuación se 
«expresa:

«Para Aspirantes:
«Gramática castellaua, es- 

«critura correcta. Aritmética 
«y francés.

«Para Oficiales segundos:
«Además de las materias 

«anteriores, las de Álgebra, 
«Géometría, Elementos de Fí- 
«sica y Química y' aleman ó 
«inglés. «

Nota. Estas asignaturas 
podrán aprobarse en una sola 
convocatoria ó conNjocatorias 
.sucesivas, . conformé con lo 
dispuesto en el art. 27 del re
glamento orgánico ÿ por Real 
orden de 12 de Julio de 1877.

«Art..221. La extension 
nque exigirá el Tribunal de 

- «'Oposiciones á los candidatos 
«á "ingreso, en las; materias 
«citadas anteriormente,’ será 
«laque marcan los programas

SGCB2021



2

«aprobados por Real orden de 
«21 de Setiembre de 1876.«

Nota. En los ejercicios de 
idiomas se exigirán lectura y 
traducción del párrafo ó pár
rafos del texto que el Tribu
nal elija.

«Art. 222. Cualquiera 
«Ocultación ó falsedad que se 
«cometa en los medios desti- 
« nados á probar las condicip- 
«nes de aptitud, producirá 
«de hecho la inhabilitación 
«perpétua para ingresar en el 
«cuerpo y la separación del 
«individuo que por medio de 
«ella hubiere ingresado, sea 
«cual fuere el tiempo en que 
«se descubra, salvas las ac- 
« clones á que además hubiere 
«lugar.

«Art 123. Los candidatos 
«que resulten aprobados en 
«todas las materias de eada 
«clase serán nombrados Aspi- 
«rantes ú Oficiciales alumnos 
«según proceda, expidiéndo- 
«seles porel Director general 
«las credenciales correspon- 
« dientes.

«Art. 124. Si el número 
«de individuos aprobados ex- 
«cediese del que de antemano 
«se hubiese fijado para la ad- 
« misión, obtendrán plaza 
«efectiva, despues dedeclara- 
«dos aptos por los Profesores 
«de la Escuela de Aplicación, 
«losque por riguroso orden de 
«censuras completen aquel 
«número, y á los restantes se 
)/les expedirá nonibramiento

«de Aspirantes ú Oficiales su- 
«pernumerarios con derecho 
«á ocupar las vacantes que 
«resulten en sus respectivas 
«clases, y serán llamados por 
«el orden en que hayan sido 
«declarados aptos.

«Art.,125. Obtenido el 
«nombramiento de Aspiran-; 
«tes ú Oficiales alumnos, es- 
«tudiarán unos y otros en la 
«Escuela las materias si- 
«guientes:

«Telegrafía^ prácticas de 
«tísta, servicio de trasmisión, 
«construcción de líneas, reco- 
«nocimiento de materiales, 
«legislación del cuerpo.

«Art. 226. El estudio de 
?)las materias citadas en el 
«artículo anterior deberá ha-

«cerse en el término de tres 
«meses, pudiéndose sin em- 
»bargo,ampliar hasta seispa- 
«ra aquellos alumnos que lo 
«necesiten.»

S. M. ha dispuesto que en 
esta convocatoria el orden de 
los ejercicios sea el siguiente:
1Gramática castellana, 

escritura correcta y francés,
2 .® Aritmética y Álgebra. 
3 .” Geometría.
4 ." Eísioa,y Química.
5 .“ Idioma inglés ó ale

mán.

Madrid 20 de Febrero de 
1879.=G. Cruzada Villaamil.

ÏNSTÏ^CCION
PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTNRADO DEL GOBIERNO EN LA PENINSULA.

(Continuación.)

Modelo núm. 2.” 

BENEFICENCIA.
PROVINCIA DE...... .................  fFUNDACio^

Pueblo..... Año económico de...... á......

RESUMEN.

CAPITAL. RENTA.

Pesetas. Cis. Pesetas Cts.

Por fincas rústicas.. . 
Por idem urbanas. . . 
Por Rentas del Estado. 
Por conceptos diversos

Total. . .
RELACION DE BIENES Y VALORES.

Núm. 
de 

orden. CONCEPTOS.

CAPITAL. RENTA.

Petas. Cts.

A

Fincas rústicas.

Diez aranzadas de tierra en pago 
Pardillo, arrendadas á F-de T. . 100 > 30

2 Cinco id. de id. en id., arrendadas 
áF. deT..................................... 250 » 72 »

3

4

5

6

7

Fincas urbanas.

Pentas del Estado.

Una inscripción intrasferíble, nú
mero 54.978................................

Dos titulos de la renta, série A, nú
meros..........................................

Conceptos diversos.

Porlo que se calcula que ingresará 
por limosnas. .... ....................

1

(Pueblo y fecha.)
Antefirma y firma.)

Notas. 1.* Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro con
ceptos expresados, cuando ménos, detallando dentro 
de cada concepto lo que posea el establecimiento ó 
fundación.

2 ‘ La clasificación de valores puede ampliarse cuanto sa 
diversidad exija.

Modelo núm. 3.®

BENEFICENCIA. 
PROVINCIA DE......  ........... (FUNDACION )

Pueblo.......  Año económico de.......á.......

Cuenta anual que el que suscribe rinde de los ingresos y oastos ha
bidos en la fundación y periodo citados, según se detalla por las 

^relaciones que acompaña.

Gastos de personal 
y administración, 
relación núm. 2 

(Modelo B}........
Gastos de material.. 

ídem................
Gastos de fundación 

ídem. ...............

DEBE. Petas Cts.

Existencia anterior. » »
Producto de fincas

rústicas, relación
núm. I (Modelo 4) 800 »

Idem de fincas urba-
ñas, ídem............ 500 »

Rentas del Estado,
idem..................... ÍOOO >

Conceptos diversos, 
idem...... ..... .2000 B

4300 »

HABER. Petas. Cts.

500 »

50 •

400 .

950 »
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.Modelo B.RESÚMEN.

Pesetas. Cts.

Importa el Debe...................
Idem el Haber ....

4300
950

u 
s

Existencia para^el año sgte. 3350 »

fPueblo y fecha.)

PROVINCIA DE

Pueblo

BENEFICENCIA.

(fundación)

Año económico de..... á

Relación detallada de los gastos habidos en dicho periodo,por 
los conceptos que se expresan.

FECHA.
("Antefirma y firma.)

Nota. Los Hospitales, Colegios ú otra cualquier fundación de 
carácter permanente, se ajustarán, tanto en el Debe como en el 
Haber, á la designación marcada en el Modelo de presupuestos.

Modelo A.

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE.............................. (FUNDACION.)

Pueblo....... Año económico de.......

Relación detallada de los ingresos habidos en dicho periodo por los 
conceptos que se expresan.

FECHA.
Pesetas cts. Pesetas Cts.

Ano. Mes.
o 
pS’

Producto de dncas rústicas.

7575 Agsto 7 Importe de la anualidad ven-
cida en 5 de Julio anterior, 
de las 10 aranzadas de lier-
ra en...., según el núm. 1 
de la relación de bienes...... 50 » »

B 5tbre. 15 Idem de la id. vencida en 4 
de Agosto de las cinco idem 
de tierra en....... , según el
núm. 2 de la relación de
bienes.......................................... 70 > 60 »

Producto de fincas urbanas.

1876 Julio. 4 Por el arrendamiento vendido
en 5 de Junio último, de la 
casa calle del Salvador, nú
mero 5, según el núm. 7 de 
In rplapinn flPz hÍP.iJ6á......... 100 B 100 »

Rentas del Estado.

-N Agsto. 5 Por el importe de los intere- 5
ses de las inscripciones in- 
trasferibles de esta funda
ción, en el primer trimestre 
del año 7875, números 11
al 20 de la relación de bie
nes, con deducción del 5 
por 700 para el Tesoro......... » > 457 75

Conceptos dioersos.

1» Stbre. 9 Por limosnas de D. F. de T... loo » » w
Dcbre 5 Por idem de D F, de, T.......... 30 » 130 »

Total • • • • 747 75

(Pueble y fecha.)

(Antefirma y firma.)

^otas. 1.‘ La designación de conceptos debe ajustarse con la se
paración que los mismos indiquen.

2.* Todas las partidas se detallarán por el órden en que 
fueron cobradas.

Pesetas. Cts. Pesetas Cts.
Ano.

1874

»

1875

7876

Mes.

Julio.. 30

» »

Agsto.

Febro

25

10

Personal y ad/ninistración.

Importe dei 5 por 100 de ad
ministración. . . . . .

Jífaterial.

» »

43 75

»

Cargas de fundación

Poruña dote de 100 pesetas 
satisfecha á F. deT., según 
el documento uúm. 1 como 
comprendida en la cláusu
la 50 de la fundación. . .

Por otra id, á F. de T., según 
el documento núm. 2, como 
comprendida en la misma 
cláusula.................................

(Pueblo y fecha.)

100

700 200

Total 215 75

(Antefirma y firma }

Notas. 7.* La designación de conceptos debe ajustarse con la 
separación que los mismos indiquen.

2.* Todas las partidas se detallarán por el órden en que fueron 
pagadas.

Modelo núm. 4.’

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE........ Año económico de.... á....

PRESLPLESTO.
TOTAL 

POR ARTICULOS,
TOTAL 

POR CAPITULOS.

O* 
CA

o* 
ai

CONCEPTO.
Petas. Cts. Petas. Cts.

INGRESOS.

Premio de administración en 
la fundación de D. N. N., á 
cargo de la provincial. . .

Por las multas que puedan im
ponerse con arreglo al artí
culo 112 de la Instrucción .

>

•

»

»

500

800

»

»

GASTOS. 1500 »

7.* Personal administratioo.

1.*
2.*

Haber del Administrador. . . 
Idem del Contador. . . . .

200 
. 330

»
>

500

800

2.*
!.•
2.*

Afaterial.

Gastos de Secretaria...................
Idem de Administración. .. .

100
200

» 
>
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RESUMEN.

Ingresos. . . .Pesetas. 1300 
Gastos.................................. 800

(Déficit ó sobrante)., . . 500

(Pueblo y fecha.)
V.” B?

Por la Junta, El Administrador,
El Presidente,

Notas. 1/ La consignación de los ingresos será tan detallada 
como expresa este modelo.

2.’ Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, 
comprendiendo los capítulos los conceptos en globo, y 
los conceptos en uno de sus detalles.

Se continuárá.

r 
Administración Provincial.

ADMINiSTRACION ECONOMICA. .

CIRCULAR.

Consumos. ,

JPor la Dirección general de Im
puestos, se ha comunicado á es
ta Dependencia la oireular si • 
guiénte: ' ‘ - ...

«Perseverando esta* Dirección gene
ral en prevenir y vencer las dificulades 
que ©ansa en^la recaudación del Impues
to de Consumos y cereales, la negligen
cia por parte de algunos Municipios en 
acordar los medios de satisfacerte, á 
que se refiere el art. 186 de láfostruc- 
cion de 24 de Julio de 1876, ha creído 
necesario reiterar las prevenciones ‘an
teriormente hechas al efecto,con las mo
dificaciones quie lá experiencia ha acon
sejado. En su consecuencia este Centro 
ha resuelto:
j.lJ* .Que se.recuerde a los.’Ayuntas 

mientós el cumplimiento de la circular 
de 25 de Marzo del año pasado, msertá 
en la Gaceta, á cuyo efecto publicará 
Y. S. la presente en el Boletín Oficial 
de esa provincia^ a

2." Que respecto á la; eleccion^del ' 
triple ftúm'ero de contribuyentes, á que 
se,refiere, la prevención priíncra de dicha 
ch-cular, y que suele ofrecer dudas y 
producir querellas, el procedimiento 
mas adecuado será; divida* ,çl número 
de vecinos, excluyendo á lès escepUia- 
dos de contribuir al repartb por eLartí- , 
culo 218, en tres izases de igdál 6 áprói i 
ximado número del individáóé'cada^dna,"’ 
eligiendo de cada cíase por sorteóla 

, leroena^-parte de los asociados.

EJEMPLO.. - . 
i

Número de vecinos cíonti*¡btLyen- 
tes por territorial. . . 490 

’ Idem por subsidió. . . IJO 
Idem por consumos, que no con

tribuyen por.,subsi(dscí ni, ter
ritorial . i ; ? * . .. .. .300

i TotaL . . í. . 900 

Individuoscorrespondieutes á cada cla
se 500.

Los 500 menores constituyen la pri-* 
mera clase, les 300 que le sigue en im
portancia según las chotas que satisfa
cen por dichos tres" .'Conceptos constitu
yen là segunda clase, y los 500 mayó- 
res la tercera.. De ¡cada una de estas 
clases debe salir por sorteo la tercera 
parte de los contribuyentes asociados; y 
5.® Qne á fin de que baya tiempo de 
remitir y Tij’ar , con pportunidad los 
anuncios para las subastas en los pue-' 
blos limítrofes, se entenderá que las se
gundas subastas á (^ue ^e refieren lás 
prevenciones'19 y 20,-se 'celebrarán el 
23 de Abril en vez del 20 que aquellas 

ud^pnen;. la gercera ordenaba, cuando^ 
es necesario en -la prevención 21 para el 
día 28, será el4 de Ma^x); que celebra-^ 
da la 2,* el 23 de Abril, si no hubiera, 
•libítaáores estará abierta ocho dias. co
mo dispone la prevención 22, hasta eV 
1.® de Mayo; anuncíánd^e la tercera 
parael 5, y por último, que en la pre
vención 29, se entenderá que los. dias: 
para.las.súhas.táé,^rái/elJ2 23 .de’ 
Abril y 4 de Mayo en vez de los dias' 
12,»Í0y 28 de Abril. Del recibo de; 
la presente y su publicación en el Bol0-‘ 
TIN Oficial de esa provincia dhrá V. S., 
el oportuno aviso. '

' ’ Y ésta ■ Administración económica al 
cumplimentar las órdenes de la supe
rioridad insertándola anterior oí+'eular 

, en. el presente Boletín, se cree en él 
deber de hacer á todos los señores Al- 
caldeb .de ésta provincia lasprevenciot- 
nes • sicilientes,^ pata obviar toda duda 
(jué • eú ^ateiia? 'de, administración die 
lo^Jrn.puesto^, de, consumo, cereales y ' 
sal», pudierot surgir. ’

1 .’ Al recibo del presente BoletipJ 
ôfîciàl/deberán los Sq’cs Alcaldes cori-' 
XO^oar sip pérdhh»^ de tiempo Ijis Ay un-; 
tamientos de su respectiva pitesidenciá, 
,cdQ él fin dé dartós lectutai intjegra de ¿ 
•présenle Circular; b *•* ' ‘ ' 

. .2/,/Que acto continuo y ton objeto 
de que el día 4 del próxiido rpes de 
Abril ’precî6ameîit6,)puetlâ darse debí-: 
'dO'CumplírnlenW'ái Ih dispésicion 1 * dp 
la circular de 25 de Marzo d^l año úl
timo, inserta en los jBoletine^ númerop

51 y 52 de dicho año, procederán los 
Ayuntamientos á la elección del triple 
número de contribuyentes, de que se 
han de asociar para la adopción de me
dios, prévias las operaciones de elimi
nación y sorteo que gráficamente des
cribe el punto segundo de la preinserta 
circular, al cual se ajustarán con la 
mayor exactitud, por ser en primer tér
mino, órdenes de la Superioridad que 
es indispensable cumplir, y en segundo 
innovaciones dictadas por la mas sana 
esperiencia, que seguramente han de 
evitar dificultades y conflictos locales.

• 3.* El dia5del próximo Abril sin 
falta ni pretesto de ningún género, ma
nifestarán las corporaciones municipa
les á esta Administración económica el 
medio adviptado, remitiendo al efecto 
copia literal del acta en la que harán 
constar con la debida separación y cla
ridad, si el medio acordado es por una 
especie, por un grupo, ó por todas las 
especies de la tarifa, debiendo tener 
presente, que en, la misma sesión y por 
separado se acordará el medio para 
hacer efectivo el cupo de la sal.

4 .* Ésta Administración económica 
encarece sobre manera el exacto cum
plimiento de la circular de 25 de Mar
zo del año último y prevenciones que la 
misma .añadió por su parte, escepcion 
hecha de las pequeñas reformas intro
ducidas por la presente circular, en ma
teria de elección del triple número; de 
contribuyentes, y fechas de las subastas.

5 .* Los cupos de consumos, cérea 
les y sal, que han de servir para los 
anuncios de subastas ó formación de 
los repailimientos sOn los mismos del 
corriente año económico.

6 .‘ En los cupos de la sal, solo es 
permitido imponer como recargo un 5 
por i 00 para partidas fallidas, y esto 
en el único caso de que el medio adop- 
todo sea el reparto vecinal.

7 .® Finalmente, esta dependencia 
esta dispuesta á exigir la mas estrecha 
responsabilidad por toda falla de cum
plimiento de la circular de 25 de Marzo 

* del año próximo pásallo y prevenciones 
que» la acompañaron, así como de la 
preíjente circular y demás disposiciones 
vigéntes en el ramo.

Logroño 18 de Marzo de 1079.—El 
Jefe de la Administración ecónómiea, 
Luis M. de Robles.

/’ , t
1

i" ANUNCIOS.. . . '
ARRÍEÑDO. •’ 

: i : ’ ............
-^ul^ quisiere tomar en ar

riendo la heredad titulada la De
hesa, sita en jurisdicción de Al
belda, y propjia de D Pedro Ceba- 
líos, veeíno de.San As'ensio, pue
de dirigirse á dicho sefjor, quien 
dará das explicaciones conve
nientes. . , ‘ ■

En el camino de Miranda de 
Ebro, en los dias de la última 
feria, se encontró el firmante una 
perrigalga muy bonita. El duefla 
de ella podrá recogerla abonando 
todo gasto.

Ochanduri 15 de Marzo de 18’9^ 
—Fernando Aguilar.

ARRIENDO

DE UN MOLINO HARINERO.

A las once de la mafiana del 
dia 6 de Abril’del presente aflo, 
se celebrará en la sala consis
torial de la villa de Lerin (Navar
ra) la subasta en 2.* caneexa para 
el arriendo del molino harinero 
del regadío mayor de dicha villa 
bajo la postura y condicione.s que 
se hallan de manifie.sto en la Se
cretaria de la Junta de apodera
dos. El arriendo se entiende por 
tres años, que principiarán á 
contarse en veinticuatro del pró
ximo Abril. La fábricct estás!- 
tuada á media hora de distancia 
de la misma villa, en clima tem
plado, tiene casa con todas co
modidades, dos parejas despie
dras de moler y máquina de lim
piar trigo.

Lerin 17 de Marzo de 1879.

A LOS

SEÑORES ALCALDES,

La nueva ley bajo la cual han 
de efectuarse inmediatamente las 
elecciones para Diputados á Cor
tes, ha alterado de tal modo 
su ejetucion comparada conb 
anterior ley, ejue necesita un es
tudio detenido si han de obser
varse todos sus preceptos.

Asi pues, uno de los asuntos 
mas esenciales son los documen
tos impresos (jue en aquella Ope
ración han de. emplearse, por lo 
queá fin de poder enviárselos en 
el Momento preciso, pues hasta 
última hora y por circunstancias 
especiales, no he de hacer last*' 
ra¿as; se hace indispensable se 
manifieste A vuelta ’ de correo si 
los desea.

, Se Advierte qué he dé hacer 
tsol.'y la tirada pà^a laá corpora
ciones que contesten, y quede^' 
pues del dia 8, no serviré ningon 
pedido'de esta clase. ’

ÿ^GUSTIN PrTONEDA.

Î a. t

! Imp. y Lit/de A. Ortoneda,
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